
NÜM. 61. — LUNES 12 DE MARZO DE 1888.

DE LA

?'jiiû'’yia3ia as aâaaaaü
¿(.* l^.i/et y iae_ cii»p(>feteio»fn ilei Qobiemo ncn aôlbja- 

toriaa na^'O- la capital de prwiitds ile^de jiic se pabUean 
tiHdalt .int.e ai ella, y desde citatro dias después para las 
'fe»iÆ( pt't^las de la mtsma protueiuvi, (Lky D'h H i-b No- 
■ ibmbb i MB 1887.)

SVsCRfCliN PARTü l LAÎÏ
Eh CÓRDOBA ; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8/25.—Suis mesea, 

16,50.— Un aSo, 38.
FsBRi DR CÓRDOBA: U II 111 BS, 4 pesetas.—Trimestre, 1À.25.—Seis 

mas-is, 22.50.—Un atto, 46.
Numéro suelto, 38 cénts, tie peseta.

IF. l'HBmCA TODOS LOS 111.6, KKORPTO LOH DOUIMSOS

Lae Leyee, árdi aee y «nmuiíes }«« se mandón publicar ta lee 
Bolbtihbb Oficia 1.sa sé bien de remifir al Jefe política re¡~ 
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rueneionados peidádicos. (Ordenks o» 2 OE Abril, de 8 t 2: 
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Pre bit ! cía da! Consejo de Ministres.

ifJficrZ.í 8"Í .•liti 11.)

SS. MM. el Rey y la Rhina Regente 
(q. D. g.) y Angnsta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 167.

CONTADURÍA

Loa Sres. Alcaldes de esta provincia 
se serving remitir en término de 
Gelio días á esta Exorna, Diputación 
provincial una relación nominal certi
ficada de los hacendados forasteros sin 
casa abierta que haya en sus respecti
vos distritos, en la cual se detalle la 
Cantidad que satisfacen al Tesoro en 
el año corriente, quinta parte que ha 
de deducirse con arreglo á la orden del 
Roder Ejecutivo de 14 de Mar^o de 
1^74 para el señalamiento de cuota 

on el reparto del déficit provincial y 
Lquido que resulte de la comparación 
de dichos datos.

Recomiendo á los Sees. Alcaldes el 
^ás exacto cumplimiento de este ser
vicio, asi como que las mencionadas 
telaciones se remitan perfectamente 
«timadas y comprobadas, á fin da evi
tar rémoras que harán incurrir en res
ponsabilidad, siendo tan breve el ter
miteo que para la formación dal presu
puesto provincial señala el art. 120 de 
1« Ley Orgánica.

Córdoba 8 de Marzo de, 1888.—El 
Vicepresidente de la Oomisión, Juan 
Adin era y Valero.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de CórdobB.

Núm. 127.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, con fecha 4 de 
Febrero último, comunica á esta Dele
gación de Hacienda la orden circular 
siguiente:

''Oou lamentable frecuencia viene 
observando esta Dirección general el 
olvido ó desconocimiento de las dispo
siciones legales vigentes <fcuque varias 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos proceden á la incautación y 
venta de bienes.

Sin pruebas á veces de gén ro algu
no y otras con datos que solo inducen 
una simple presunción de que puedan 
estar sujetos á la desamortización, se 
declaran desde luego comprendidos 
en ella, arrogándose dichas dependen
cias al hacer esta declaración y decre
tar lo subsiguiente, atribuciones que 
las prescripciones legales que rigen en 
la materia reservan exclusivamente á 
la autoridad y competencia de este 
Centro directivo ó del Ministerio de 
Hacienda.

Las consecuencias que de aquí se si
guen, aparte la muy grave que resulta 
de la infracción deleyes y disposiciones 
gubernativas dictadas por la Adminis
tración Superior, son ya la perturba
ción de los derechos de propiedad Ó de 
posesión pertenecientes á particulares, 
Corporaciones ó entidades jurídicas, 
que se hallan solemnemente reconoci
dos y amparados por la ley, ya la for
mación de un considerable número de 
expedientes que, sobre embarazar la 
marcha ordenada y regular de la Ad
ministración y redundar en menosca
bo evidente de su seriedad y prestigio, 
le crean no pocas veces grandes con
dictos.

El origen de tales males cree hallar
los esta Dirección en un diligente pe
ro mal entendido celo por los intere
ses de la Hacienda pública. Concep
túan, con error manifiesto, las oficinas 
provinciales, que lo importante para 
dichos intereses es obtener de cual

quier modo que sea y hacer posible 
constantemente un. aumenta en loa in
gresos del Tesoro, sin observar que si 
éstos son en parte ilegítimos han de 
traducirse en otras tantas devoluciones 
que aminorando el total efectivo de 
aquéllos, lejos de contribuir á la pros
peridad de ese mismo Tesoro, le perju
dican eonsiderablemente por la nece
sidad en que se ve de indemnizar á los 
compradores el importe de plazos pa
gados, pl interé.s del 6 por 100, el va 
lor de mejoras más ó menos reales pero 
difíciles de rechazar, de reintegrar á 
los mi a ¡nos gasto a de tasaciones y de su
basta que una vez anuladas éstas nin
guna utilidad han reportado al Estado 
y de abonar en Jin con frecuencia pre
mios de investigaciones y denuncias 
que no habrían sido reconocidos sí 
oumpUéndose la* formalidades y trá
mites legalmente establecidos se hu
biese depurado convenientemente la 
procedencia ó improcedencia de dichas 
denuncias é investigaciones.

Cierto es que la Administración de
be procurar con la mayor solicitud y di
ligencia averiguar las ocultaciones que 
existan de bienes sujetos á la desamor
tización, y justificadas que sean, pro
ceder á la enajenación de los mismos; 
pero sin perder de vista, que si tiene 
el Estado interés en que se venda mu
cho, es sólo bajo la condición ó su
puesto de que se venda bien: esto es, 
de manera que las ventas queden fir
mos y subsistentes para siempre y al 
abrigo de reclamaciones que pue
dan anularías y causar perjuicios al 
Tesoro.

Este resultado, á que aspira esta DL 
reccióu, y cuyo logro dedicará en ade
lante esa dependencia toda su aceu- 
ción y cuidado, sin vacilaciones ni ne
gligencias, que la harían incurrir en 
las responsabilidades que señala el ar
ticulo i2 de la Instrucción de 20 de 
Marzo de 1877, y que este Centro di
rectivo se halla dispuesto á exigirías 
con el mayor rigor, se obtendrá cum
pliendo con exactitud las leyes y dis
posiciones vigentes sobre incautación 
y venta de bienes desamortizables, y 

aquellas otras que determinan qué bie
nes deben reputarse pertenecientes á 
esa clase. Para ello procurará V., lo 
mismo que loa funcionarios de esa Ad
ministración, hacer un estudio deteni
do de Ia letra y espirito de los pre
ceptos legales referentes al ramo, con
sultando, en su caso, con esta Direc
ción cuantas dudas y dificultades se le 
ofrezcan.

Por falta do ese estudio unas veces, 
por ignorancia nunca excusable otras, 
y no pocas por una punible tendencia 
á prescindir de las prescripciones de la 
Ley, se echa de ver coa frecuencia, 
que muchas Administraciones provin
ciales, interpretando toroidamentó el 
sentido y alcance de disposiciones cla
ras, y pareciendo desconocer el objeto 
y fin da las leyes desamortizadoras, 
llegan á conculcar pactos y convenios 
solemnes estipulados entre la Iglesia y 
el Esta lo; hacen caso omiso de las for
malidades y trámites que deben pre
ceder á toda incautación y venta, y 
que, como garantía do acierto, y en jus
to y debido respeto á los derechos de 
propiedad y posesión han establecido 
dichas leyes, y llevan finalmente la 
perturbación en este punto al extre
mo de arrogarse, según queda ya in
dicado, atribuciones reservadas á esta 
Dirección y aun al mismo Ministerio 
de Hacienda.

Así se presentan casos ea que, por 
una denuncia sencilla, se procede á la 
incautación de bienes, cayo origen se 
desconoce y que sin la previa publica
ción en loa Boletines Oficiales, prescrita 
en el número l.“ del art. 103 de la Ins
trucción de 31 de Mayo de 1853, ni 
otro trámite alguno, se acuerda la subas
ta. De esta suerte seimpideque los par
ticulares ó Oerporaeiones que puedan 
creerse con derecho á tales bienes se 
opongan con la debida oportunidad ala 
venta, ya por la imposibilidad de reunír 
los comprobantes de su derecho en el 
corto plazo que medía entre el anuncio 
de la subasta y su celebración, ya por 
que desde la publicación de la Real or
den de 29 de Mayo de 1886, una vez 
anunciada aquélla no puede suspender-
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se, quedando como único recurso á los 
interesados el derecho de solicitaría sus’ 
pensión de la adjudicación definitiva. 
Pero este derecho resulta con frecuen- • 
cia ilusorio, porque las Administració- • 
nes de Propiedades no suelen cursar j 
esta clase de peticiones á la Dirección, 
ó lo hacen después que dicha adjudica- * 
ción ha tenido efecto, no cabiendo en- ! 
tónces más remedio que el de decidir 
en un expediente de tramitación lenta, 
si el derecho alegado debe ó no reco- 
nocerse. Esta decisión viene á recaer 
en muchas ocasiones cuando los bienes ; 
enajenados han pasado á poder de ter- ¡ 
ceros adquirentes por título oneroso, á . 
los cuales no puede privaras de aqué
llos si tienen inscrito su derecho en el 
Registro de la Propiedad por oponerse ’ 
á ello la Ley Hipotecaria

Excusado parece advertir que en las 
incautaciones y ventas hechas en esas 
condiciones, no solo resultan descono
cidos y hollados los derechos de los ' 
particulares é infringido el precepto ya ¡ 
citado del art. 103 de la Instrucción de ' 
31 de Mayo de 1855, sino que aparece 
también omitido por completi» el expe
diente previo de investigación, que 
como requisito indispensable debe pre
ceder ú toda incautación de Vienes que 
no se hallen comprendidos con antela
ción en los respectivos inventarios; ex
pedientes de que en ningún caso debe 
prescindirse, porque es el único medio 
y la sola garantía que tiene la Admi
nistración pata averiguar si los bienes 
están sujetos á la desamortización y 
conocer las obligaciones que en ciertos 
casos nacen para el Estado de la venta 
de aquéllos.

El abandono de algunas Oficinas 
provinciales en este punto ha llegado á 
tal extremo, que no solo no tienen al 
parecer la menor idea do la necesi.btd 
é importancia de los expedientes de in
vestigación (como condición previa de 
toda incautación), sino que aun en tos 
casos en que proceden á instruirlos, 
afectan desconocer, así las condiciones 
que deben reunir para hallarse bien 
tramitados, como la Autoridad admi
nistrativa que tiene competencia para 
resolverlos. Olvidan unas loa preceptos 
de la Real orden do 10 de Junio de 
1856, que reserva á la Junta Superior 
de "Ventas, y desde el decreto de 5 de 
Agosto de 1874 á este Centro directivo 
la resolución de esta clase de expedien
tes, y la atribuyen á los Delegados de 
Hacienda, cuyas incompétentes deci
siones en esta materia se conceptúan 
bastante para proceder á la incautación 
ó para abstenerse de ella, y solo elevan 
los expedientes á esta Dirección cuan 
do algún interesado se alza del fallo de 
la Delegación. Entienden otras que 
esos expedientes están reducidos ó li
mitados á hacer constar el número, 
clase, instrucción y cuando más, la pro
cedencia de los bienes sobre que versan, 
ein cuidarso, á menos que haya oposi
ción de parte, de reunir las pruebas po
sibles que acrediten que, dado el ori
gen de tales bienes y las prescripcio
nes de la ley que les sea aplicable, es
tán sujetos á la desamortización; prue
bas, sin embargo, que son realmente 
los principales y verdaderos comple
mentos de la investigación, por que el 
(jonooimiento del número, clase y pro

cedencia de los bienes, son únicamente 
punto de partida para la investigación 
del derecho que el Estado p^eda tener 
sobre ellos,

Y el olvido ó desconocimienio de es
tos particulares, así como de las pros
cripciones legales aplicables á cada ca
so, se observa principalmente en mate
ria de desamortización eclesiástica, que 
es la materia más delicada y que requie
re un estudio, atención y cuidados es 
peciales, por trataras de la interpreta
ción y aplicación de leyes que tienen 
el doble carácter de civiles y eclesiás
ticas, y que son solemnes pactos entre 
la Iglesia y el Estado, que ninguna de 
las partes contratantes puede, por lo 
tauto, alterar sin el concurso y el con
sentimiento de la otra. Materia en fin, 
en la que la más pequeña infracción le
gal pueda dar origen á protestas y re
clamaciones que turben la buena armo
nía que existe y debe existir entre am
bas Potestades

Apenas pasa día cu que esta Direc
ción no tenga que entender, sobre todo 
en el ramo de Bienes de Capellanías y 
de ca.sas y huertos rectorales, en recla
maciones, casi siempre fundadas, for
muladas, ya por los Revtlos. Prelmlos, 
ya por los Capellanes y Curas párro
cos, ya también por simples particula
res, á quienes se les ha despojado de 
bienes que por los Tribunales ordina
rios les han sido adjudicados en con
cepto de ser procedentes de una funda
ción familiar, sin haberse respetado en 
este último caso la Autoridad de la co
sa juzgada, como sí las sentencias' de 
los Tribunales no obligasen á la Admi
nistración cuando ésta ha sido parte 
en el juicio.

Y en esta clase de asuntos ha nota
do este Centro directivo la errónea iu- 
terpretaciónque vienen dando las Ad- 
min¡stracione.s al art. 17 del Real de
creto de 12 de Agosto de 1871, con
fundiendo en un mismo" concepto la 
mera acción investigadora, para cuyo 

.ejercicio únicamente faculta esta dis
posición, con la incautación de los bie
nes fundftcionale.4, que solo es proce
dente cuando, reunidos por la investi
gación los documentos que para acre
ditar el carácter de una fundación pres
cribe el citado Real decreto, resultase 
de los mismos que no ha sido nunca fa
miliar, ó que siéndolo en su origen, ha 
perdido en la actualidad dicho carácter 
con arreglo á las disposiciones del De
recho Canónico, únicos casos en que, 
por no haber existido nunca, ó por ha
ber desaparecido la familiaridad, tie
nen ó adquieren lo.s bienes el concepto 
legal de eclesiásticos, que es el que 
los sujeta á la desamortización, con 
arreglo á las leyes civiles y á las con
cordadas con la Santa Sedo quo regu
lan esta mabena.

También hecha de ver con mucha 
frecuencia esta Dirección, que el sim 
pía lapso del tiempo concedido por 
Real decreto da 12 de Agosto da 1871 
y sus prórrogas, es considerado por las 
Ád minis tración as de Propiedades como 
cansa y motivo suficiente para proce
der á la incautación de los bienes de 
Oapellauias familiares y para negarse 
á tramitar ias solicitudes de excepción 

f promovidas después de transcurrido 
j dicho tiempo. Incurren en esto, por 

una parte, en el error legal de creer 
que la subsistencia dei carácter fami
liar de una fundaeión depende de que 
los individuos que se consideren con 
derecho á .sus bienes hayan promovido 
ó no el expediente de excepción de que 
trata el repetidamente citado Real de
creto de 12 de Agosto de 1871, de tal 
modo, que la falta de ese expediente 
basta por si sola para convertir una 
institución puramente familiar en ecle
siástica, sin tener en cuenta la volun
tad del fundador, y olvidan por otra 
parto que con arreglo al espíritu y 
aun la tetra de la disposición 4.* de la 

( Orden tu luis terial de 12 Je Marzo de 
j 1874. pueden promoverso en cualquier 
j tiempo los expedientes de excepción á 
l que se refiere; pues, aunque por hallar- 
* sa solicitada la excepción fuera del 

plazo legal concedido al efecto, deba 
ser desestimada, esta resolución adm inis - 
trativa no afecta al estado posesorio 
de los bienes, en el que tienen interés 
los particulares reclamantes y que de
be ser respetado por la Adinluistraoión, 

: sí estos consiguen justificar que la fun- 
j dación conserva en la actualidad su ca- 
1 racter familiar.

De observar es también que no se 
i cumplen las prescripciones 'leí Goave- 
: nio de 25 de Ago.sto de 1859 y del Real 
‘ decreto de 21 de Agosto de 18óO, dic- 
: tado para la ejecución da aquél, toda 
! vez que, según el espíritu y letra de es- 
Í tas disposiciones legales, no puede el 
; Estado proceder á Ia enajenación, ni 
' aun á la incautación de bienes compren

didos en la permutación y uo incluidos 
: en los invenrarios, sin que previamen

te se instruya y resuelva el oportuno 
' expediente en la forma prescrita por el 
1 Real decreto citado, y obtenida la ce- 
j sión canónica del Prelado y expedida 

una lámina adicional á la ganara! de 
permutación, queda facultada la Ad- 

' ministración para disponer de dichos 
bienes. El completo olvido en esta 
punto de las disposiciones concorda- 

: das, particularmente en lo concerniente 
' á bienes de capellanías, es origen de 
1 repetidas protestas y reclamaciones de 

los Prelados, que apoyados en el texto 
y en el espíritu del art. 40 de la Ing- 

' trucción de 25 de Junio de 1867, diota- 
S da para la ejecución dsl Convenio de 
; z4 del propio mea y año, reivindican el 
' derecho que esa disposición les conoe- 
' de para opemerse á la incautación de 
: bienes de capellanías, si previameute 
; no ae lleva á cabo su permutación.

No deben al efecto perder de vista 
las Admiu'istraciones que el objeto 
principal de las leyes des amortizad oras 
que rigen actualmente no es tanto el 
de propor.cionar ingresos inmediatos al 
Tesoro, culanto el hacer entrar en el co
mercio una masa considerable de bie
nes que «e hallaban amortizados y 
fuera de Ih circulación, y que el medio 
escogitadó por el legislador para llegar 
á este resaltado es el de la permutación 
ó cambio de esos bienes por otros equi
valentes, represan Udos por valores dei 
Estado; ló que rechaza eu absoluto (so
bre tUiio «a materia de bienes eclesiás
ticos, en lías que las leyes civiles de des- 
amortización han sido considerable
mente m'odificadas por los Gonvenios 
celebrados conhSanta Sede) toda idea 
de incau tación arbitralia y que no esté 

perfectamenta jnstíGeada y que no va
ya precedida ó acompañada de li en
trega del precio ea que los citados bie
nes están valuados ó tasados.

En virtud de las consideraciones que 
quedan expuestas, esta Dirección ge
neral ha acordado;

1 .“ No se procederá en caso alguno 
á la incautación y mucho menos ála 
venta de ninguna clase de bienes en 
concepto de desamortizables, al menos 
que ae hallen comprendidas en los ac
tuales inventarios, sin que por este Cen
tro directivo so comuniquen las órde
nes necesarias al efecto.

2 ." Luego que la Administración 
tenga conocimiento de la existencia de 
bienes que, por su origen ó proceden
cia pueda sospecharse que se hallan 
sujetos á la desamortización, se dis
pondrá Ia instrucción del expedienta 
de investigación, en la forma prescri
ta en la Real orden de 10 de Junio de 
1856. Terminada que sea su tramita
ción, y siempre con el informe del Abo
gado del Estado, se elevará á este Cen
tro directivo, con arreglo á lo prescri
to en la Regla 6d‘ del art. 15 da la ci
tada Real orden, para la resolución á 
que hubiese lugar.

3 .’ En la iustmeoión de esta clase 
de expedientas se procurará, ante to
do, reunir las pruebas posibles que, 
atendida la naturaleza de los bienes á 
que aquéllas se refieran y la legislación 
que le sea aplicable fuesen necesarias 
y basiantes á demostrar que se hallen 
sujetos á la desamortización.

En los procedentes de capellanías 
en general, se unirán copias de las es
crituras de fundación, y si fuesen fami
liares en su origen los documentos ne
cesarios; además para justificar con 
arreglo al Real decreto de 1.“ de Agos
to de 1871, que han perdido ese carác
ter, cuyos docuinantos y escrituras po
drán adquirirse en las Oficinas ecle
siásticas de la Diócesis respectiva, en 
los protocolos de los Escribanos ó No
tarios autorizantes, ó en cualquier otro 
lugar en que se sepa ó se sospeche que 
puedan existir, debiendo, en tolo caso 
los que no tengan el carácter de origi
nales ó de primeras copias, cotejarse 
con éstas ó con sus matrices poral Abo
gado del Estado,

4 .° Los expedientes de excepción 
de esta clase de bienes que hubiesen 
sido incoado.^ fuera de los plazos lega' 
les concedidos al efecto, y los que en lo 
sucesivo se promuevan por Lis particU' 
lares, se tramitarán y elevarán á tiste 
Centro directivo en la propia forma 
que los instruidos en tiempo hábií- 
cesando, por lo tanto, la práctica de al
gunas Administraciones que, interpre
tando erroneamente el espíritu del Real 
decreto de 12 de Agosto de 1871, dejan 
de dar curso á las solicitudes de excep
ción presentadas fuera do tiempo.

5," Comunicada por este Centro di
rectivo á la respectiva dependencia 
provincial la resolución definitiva re
caída en el expedients de investiga
ción, si fuera declaratoria de la proce
dencia da la incautación y versase so
bre hienas eclesiásticos sujetos á per
mutaciones, ae acordará inmediutameu' 
te la in.strucción del coi respondiente 
expedien.6 de permutación, con suje
ción estricta á la i prescripciones dei
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Real decreto de 21 de Ago i de 1860, 
elevándole, luego que sa hs ■ comple
tamente ultimado, à esta S «ripridad, 
para la resolución que fde- proceden
te, abstenién/i iwe, entre ta j, la ofici
na provincial, y mientras n reciba les 
órdenes necesarias al eferí^ ;, de dis
poner la incautación y vanta de iog 
bienes.

6." Antea de anunciar la venta do 
cualquier clase de bienes, or a hayan si
do objeto da un expedient e previo de 
investigación, ora sean de Ic’s compren
didos en los inventarios respectivos 
que obran en la Adniinisi'jraeión’pro- 
v¡nciai, se cuidará que se cumpla con 
la mayor exactitud lodispue^stc en el nú
mero primero del articulo». 103 de la 
Instrucción de 31 de MayJP e 1855, y 
suspenderá la publicaeió- los anun
cios de subasta si se fon^^^úse alguna 
reclamación ó protesta ñones tra la in
cautación Ínterin ésta nonrma resuelta 
definitivamente. miafo

í .^ Si después de aumneíada una 
subasta se promoviera algiuna redama
ción contra ella, cualquiera-- que sea el 
estado de tramitación en one se en
cuentre, 36 unirá al expedie^'nte de ven
ta, al elevar éste á la Dir .ación para 
que sea apreciada y tenida en cuenta 
al resolver Io.

8." Si por cualquier omi^'ón ó des
cuido, en el caso á que se ven ere el nú
mero precedente, ó en el cuiLiplimiento 
le los demás extremos que abraza esta 
circular se originasen perjuicios al Es
tado, incurrirán las Adraû-jistraoionea 
provinciales, así como k* Comisiona
dos de ventas ó ’inveaUga lores en Ias 
responsuViliilades que marca si núme
ro 1.“ de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877, que esta Dirección s> halla re
suelta á exigir y hacer efectiv.is con el 
mayor rigor, á fin de conseguir el cum
plimiento exacto de las leyes y disposi
ciones vigentes, y que terminen los 
sbuaos y la perturbación que, con daño 
de los intereses del Estado,existen hoy 
6n materia de incautación y venta de 
bienes desamortizables.

Bel recibo de esta circular, cuy.a pu
blicación procurará V. en el Boletín 
OsiciAL, se servirá dar aviso á esta Di
rección,,,

Lo que en cumplimiento á la praiu- 
sert'i Orden se publica en el Boletín 
OFICIAL para los efectos oportunos.

Córdoba 6 de Marzo de 1888,—El 
Beiegado de Hacienda, ¿yancisco Lct- 
^orda.

Niun. 149,

De conformidad con lo dispuesto 
por la Dirección general de la Deuda 
pública en circular fecha 1,° del co
rriente, desde el día 15 del mismo bás
ica el 31 de Mayo inmediato, se recibi- 
^áú en esta Delegación de Hacienda 
Oíi cupones de la Deuda perpétua al 
por 100 interior y exterior, corres

pondientes al trimestre de !.• de Abril

Í

i
ptoximOj y sin limitación de tiempo 

uominatívas del 4 por ' 
yO de Corporaciones civiles, Estable- 
'naientos de Beneficencia e Instrue- 1

°*®n pública, Cabildos, Cofradías, Ca 
P^líyuíae y demás que para el cobro ’ 

® BUS intereses se hallen domiciliadas ^ 
®® esta provincia, acompañados de las *

facturas correspondientes á dicho tri- 
; mestre; advirtiendo, me no se admi- 
i tirán respecto al mis,L otras que las 
f que contengan impresa la época del 
■ vencí Ujieuto,
| Córdoba 8 de Marzo de 1888.—Tran- 
í tisto Íjciborda,

Universidad literaria de Sevilla.

Núm. 163.

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho de esta Universidad, una pla
za de Profesor auxiliar, dotada con la 
gratificación anual de 1.760 pesetas, 
la cual ha de proveerse por concurso 
entre los individuos que reúnan las 
condiciones exigidas por «1 Real de
creto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor Auxi
liar, según el art. 3.° de dicho Real 
decreto, es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años.
Hallarse en posesión del título de 

Doctor en la Facultad de Derecho ó 
tener los ejercicios del grado; debien
do presentar antes de tomar posesión 
el correspondiente título.

Acreditar además alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor Auxiliar, confor
me á alguno de los sistemas que han 
regido anteriormente, por espacio do 
cinco años, ó haber explicado dos cur
sos completos de cualquiera asigna
tura.

Haber escrito y publicado una obra 
original de reconocida importancia 
para la euseñauza y relativa á materia 
de la Facultad en que pretenda pres
tar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias ex
presadas, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á este Rectorado, dentro 
del término de 20 días, contados desde 
el de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid-, en la inteli
gencia do que el período hábil para 
la presentación de dichas solicitudes 
finalizará á la hora de las cuatro de la 
tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se anuncia 
para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dicha plaza.

Sevilla 8 de Marzo de 1888. — El Se
cretario general, laego Péres Martín.

AYUNTAMfOTOS

Adamuz.

Núm. 104.

D. Aííindor Ceballos y Madueño, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que hallándose conclui

do en borrador el apéndice al amillara- j 
miento de la riqueza rústica,, urbana y 
pecuaria que ha de servir de base para 
el repartimiento de la contribución te
rritorial del año económico de 1883 á 
1839, se enensutra de manifiesto en la i 
Secretaría municipal por espacio de 
quince días, dentro de cuyo plazo po
drán examiuarlo los contr ibuyentes de 

este distrito y presentar las reclama
ciones que crean justas, pues pasado 
no serán oídos.

Adamuz 1? de Marzo de 1888. —El 
Alcalde, Amador Caballos. —- El Se
cretario del Ayuntamiento, Salvador 
García.

Montemayor.
Núm. 147.

D. .luán Galán Jiménez, Alcalde consti~ 
tudonal de esta villa.
Hago saber; Que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apéndi
ce de rectificación al amíllaram lento 
para el año económico de 1888-89, que
da de manifiesto en esta Secretaría 
desde el día de hoy hasta el 15 del que 
rije, para oir reclamaciones en con
formidad con lo que previene el regla
mento vigente.

Montemayor 1.“ de Marzo de 1888.— 
Juan Galán.

Guijo.

Núm. 164.

D. Nereo Valverde y Nieto, Alcalde cons- 
titudonad de esta villa.
Hago saber: Que formadas y censu- 

radas por el Sr. Regidor Síndico de 
esta Corporación las cuentas munici
pales de esta villa, correspondiente.? á 
los años económicos de 1876 á 77,1877 á 
78 con sus periodos de ampliación, que- 
danpuestasalpúblicoen laSecretaríade Í 
esta Ayuntamiento, para que todo ve
cino que guste examinarías pueda ha
cerlo en el término de diez días, conta
do.? desde su inserción en el Boletín 
OFICIAL de esta provincia y formular 
las observaciones que considere conve
nientes; advirtiendo, que terminado 
dicho plazo ninguna será oida por jus
ta que se considere.

Guijo 6 de Marzo de 1888,—Nereo 
Valverde.

Villanueva de Córdoba.
Núm. 165.

Terminado en borrador por la Junta 
pericial el apéndice á el amillaramien- 
to de ia riqueza pública de la misma, 
que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución territo
rial en el proximo año económico de 
1888 á 89, se halla expuesto al público 
ea la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, á contar des
de la inserción de este anuncio en el 
BoletIn Oficial de la provincia, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puedan aducir sus reclamacio
nes; advertidos, que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna por jus
ta y legitima que sea.

Villanueva de Córdoba 7 da Marzo 
de 1888—El Alcalde P. L, José An
tonio Fernández.

El Viso.

Núm. LIS.

D. Pablo Madueño Lapes, Secretario del 
Aytinla. ■tiento coíistitucional de esta 
villa.

Certifico: Que los Listas de electores

de Compromisarios para Senadores 
han sido ultimadas en la forma si
guiente;

SESoEES DEL ATONTAMIENTO

D. Ambrosio López Ropero, Alcalde 
Presidente,

D. Antonio López del Rey, Primar 
Teniente.
B. Alfonso López Gómez, Segundo 

Teniente.
D. José Ruiz y Ruiz, Regidor Sín

dico.
D. Alfonso Ruiz Galán, Regidor. 

Mannei López Madueño, ídem. 
^^S®^ Sánchez Pizarro, Ídem. 
Manuel Rubio Gómez, ídem. 
Alfonso Ramírez, Idem. 
Miguel Navarro López, ídem. 
Juan José Moreno López, ídem. 
Antonio Delgado Moyano, ídem.

SEÎÏGIÎES CONTHIBUTENTES

D. Alfonso Delgado Sánchez. 
Miguel López Morale?. 
Pablo Ruiz y Ruiz. 
José Ruiz y Ruiz. 
Antonio Medina Linares. 
Juan López del Rey. 
Manuel León Ruiz Rubio. 
Julián López Morales. 
Manuel Ruiz Murillo. 
Tomás Morales Medina, 
Manuel Madueño Medina. 
José López del Rey. 
Manuel López Morales. 
Pablo Delgado Moyano. 
Pranci.H00 Jose Delga lo Moyano. 
Leonoio Delgado Moyano, 
Manuel Moyano Fernández. 
Erancísco Jose Sánchez Gómez. 
Antonio Pedrajas Blanco, 
Francisco Pedrajas Blanco. 
Juan Ruiz Caballero.
Alfonso López Morales, 
Miguel Linares Gómez. 
Manuel Linares Medina. 
Alfonso Gómez Caballero. 
Martin López Linares. 
Alfonso Madueño Fernández. 
Manuel Ollero Fernández. 
Eduardo Jiménez Areílza. 
Jose Sandalio Ramírez, 
Alfonso Ramírez y Ramírez. 
Alfonso Muñoz López. 
Leonardo Jiménez Arcilza. 
Francisco del Barro y Gallego. 
Antonio Delgado Rubio, 
José Antonio Ruiz López. 
Francisco Antonio López Ropero. 
Francisco Moyano Risquez. 
Francisco Madueño Corchado, 
Miguel Ruiz López, 
Joaquín Ruiz López.
Pablo Mladueño López, 
José Fernández Helvio. 
Basilio Delgado Ramírez. 
Ramón Delgado Fernández. 
Miguel Ruiz y Ruis, 
Manuel Lucio Ruiz López. 
Miguel Cerrillo Rubio.

Concuerda con su original á que me 
remito. Y para su inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, en cum
plimiento del art. 29 de la Ley de 8 de 
Febrero de 1877, firmo el presente con 
el V? B.' del Sr. Alcalde en El Viso á 
7 de Marzo de IS33.—V." B ’—Ambro
sio López Ropero.-Pablo Madueño 
López,
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MAYORES CONTRIBUYENTES

NOMBRES

CONOEJALEB

Domicilio.

Feria, . ....................................... 1D. Pedro Hidalgo ....................................... ..

Caño. 6..............................

Juan Rafael Porcuna Vallejo...................

Púrcunaj 10............................. *

Idem, ..Francisco López Gutiérrez..........................

Mateo Isidoro Susm Juopez..........................

Juan Francisco Hidalgo uatlarao.............

Palomar, 36..............................

CONTRlBüülÓíí <JUE SATISPACBN
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Pts. Gts.
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TOTAL
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13
14
16
16
17
18
19
20
21
22
23
24
26
26
27
28
29
30
31
32
33
34
36
36
37
38
39
40

D. Alonso Porcuna López. ................  
Juan José Castilla Oliván....... 

Ginés Gomariz CnUHaK.............  
Teodoro Priego Luque.............  

Francisco Serrano López......... 
Bartolomé García Cabezón......  
Andrés Urbano Pedregosa......  

Pablo Oliván Gutiérrez............. 
José Ruiz Lara....................... ..

Alfonso Gordillo Montilla...............  
Antonio Velasco Segovia................. 
Franoi'OO Serrano Hidalgo............. 
José Montilla Velasco...................... 
Enrique Velasco Sánchez...............  
Damián Gomariz Lozano...............  
Manuel Méndez Porcuna................  
Juan Martín Sánchez Serrano.,.. 
Antonio Gordillo Hidalgo...............  
Bartolomé Pérez Gordillo............... 
Ricardo López Velasco.......... .. 
Francisco Porcuna Oteros..............  
Juan D. Gallardo Porcuna............  
Andíés Vicente Gallardo Porcuna. 
Francisco Pedregosa Perales........  
Francisco López Vallejo................. 
Pedro López Luque..................  
Pedro Serrano López..............
Miguel Gallardo Porcuna...............  
Manuel Oliván Gordillo...................  
Juan Hurtado Martes...............  
Juan Mateo Porcuna Vallejo......... 
Antonio Santiago Pedregosa........  
Miguel AiToyo Revuelta................. 
Roque Oliván Gordillo...................  
Alonso Velasco Segovia................... 
Pedro Montilla Gordillo.................  
Antonio Jesús García Perales.... 
Juan Montilla Diaz........................ 
Juan Martín Perales Velasco. ... ■ 
Juan Porcuna López.......................

Palomar, 45...
Peria, 46......... 
Alcázar, 26... 
Palomar, 23... 
Gaño, 12 
Ancha, 11........  
Alcázar, 6........
Feria, 26
Baena, 3........
Quemada, 9..
Peria
Idem, 4 
Santiago, 12... 
Quemada, 4,. 
Idem, 10........ 
Palomar, 13.. 
Quemada, 3..
Ancha, 16... 
Palomar, 17.. 
Ancha, 7.... 
Palomar, 45.. 
Quemada, 8.. 
Palomar, 14.. 
Nueva, 13... 
Idem, 24........
Ancha, 7....
Baena, 9........
Plaza, 4.........
Peria, 13........
Idem, 23........
Idem, 16........
Oaúo, 3..........
Alcázar, 3... 
Paria, 13.... 
Idem, 41........  
Idem, 63........  
Baena, 6....- 
Palomar, IL. 
Feria, 32........  
Alcázar, 71.-

1.239 91
746,70 
403,94 
385,72 
289,90 
281,19 
267,62 
241,62 
231,19 
169,82
197,81
106,40 
191,46
29,73 

121,62
118,31
95,69
88,78 
88,27 
83,12 
76,38 
74,36 
69,50 
68,37 
67,28 
66,10
64,22 
62,47
66,39 
54,56 
62,89
63,66 
47,93
44,13 
38,47 
34,64 
33,79 
32,20 
30,79 
29,49
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1.239,91 
746,70 
403,94 
385,72 
289,90 
281,19

' 267,62 
241,62 
231,19 
226,82 
197,81 
196,40 
191,46 
139,73 
121,62 
118,31
96,69 
88,78 
88,27 
83,12 
76,38 
74,36 
69,60 
68,37 
67,28 
66,10 
64,22 
62,47 
66,39
64,66 
62,89 
53,65 
47,93 
44,13 
38,47 
34,64 
33,79 
32,20 
30,79 
29,49

Valenzuela 6 de Marzo de 1883.-Ei Alcalde, Pedro Hidalgo.-El Secretario, Antonio Jiménez y Padilla
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